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_[on el mas profundo sentimiento recibí la
primera nolicia de los calamitosos sucesos de S c- 
Tilla, n o tan te por la escisión pronunciada, como 
por que estando en aquella ciudad el Teniente 
General D. Luis Fernandezde Cordova, me per- 
síiadí desde luego del >erdadero origen y ten­
dencia <te la asonada. La secuela de los acontecí- 
niienlos ha ratificado mi juicio, y me constitu­
yen en la forzosa necesidad (le elerar mievamenie 
mi-s clamores an tela  Augusta Persona de V . M. 
conliado meditará mi represenlarií>n de de 
Octubre, pues los hechos han provadomis temo- 
res; y que tomando en consideración cuanto 
voy á esponer, se dignará acordar el remedio que 
redam a nuestro estado,

Esplícito fu i , Señora, al denunciar la evis- 
tencia de un partido que conspirava co n tra  
los principios establecidos í pero no lo fui tan­
to  respecto de la persona elegida. Motivo funda­
do me sugirió la idea de hablar con entera fran- 
quez,ndel partido, y .con mesura de la jXMsana. 
Prevenir el mal: conjurarlo y evitar se m aailies-
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Ic; C5 mns n iil qiic corregirle ó procurar su re-  ̂
medio. Axioma laii leconocido, no podia menos 
de servirme de pauta, y por esloscaalé los pro­
yectos como emanación del bando; y al designa­
do para cjernlarlos, como arrastrado ó masbicn 
sirviendo su iiiesperiencia, de instrumento ciego 
de las inaí^uinacioncs. Me presente en la arena 
dispuesto á combatir de frente, y ostenté todas 
las ventajas de la justicia y de la razón p arare- 
ti aer de la lid á unos adversarios , qu e, aunque 
débiles, podían perjudicar nuestra causa, si se pro­
nunciaban abiertamente. De este modo, abría el 
camino á la abnegación de los proyectos, permi­
tiendo al General Warvaea la oportuna y fácil 
ocadon de acreditar su rectitud y de justiücarse 
Tictoi'iosamente de unas^sospechas que fundava 
solo en los medios acordados, y en el temple de 
carácter con que se había dado á conocer; pero el 
plan estalló prem aturam ente, abortaroia las pre­
tendidas consecuencias, y el heroe de la acción 
en parlo descubierto, fue en pos del apoyo de su 
maestroydigno colaborador elGeneral Cordova.

La oportunidad de mi esposklon, no consis­
tió, Señora, en las revelaciones que comprendo, 
y si en la publicidad qué creí deberla dar para 
que los españoles instruidos concediesen el táci­
to apoyo que reclama nuestra critica situación. 
Los prosélitos de las convinacionos opuestas, lan­
zaron un grito de furor, ew vez de reconocer su 
estravío, y no encontrando razones para comba­
tir  verdades; Uicieroii uso de las calumnias; de
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groseros insullos; de relkencias mnlí^^nas, y de- 
sarcasiiios impropios de la gravedad del asiin.to 
que se ventilava. La marcha de su heick\ lut pa-. 
ra ellos el íiierle argnmeiilo presentado para re­
batir las sospechas que se iulerian de mi repre-* 
senlacion, sin que. su audacia la reirenaseu ios 
m íen les  acónLecimienlos de la O p ita l de la ^ío- 
narquía, prevalidos déla oscurídaticii que lespa^ 
reció quedaron envueltos.

ba  pcnelracion de V, M. conoció muy Lien de 
donde procedían, y las miras siniestras que se pro- 
propusieron losautoresde la mal rej>resenlada 
escena. Lo conoció V. M. porque tubo bástanle 
firmeza para lanzar de su puesto al Ministro in ­
terino déla Guerra 1>. Francisco cíe Huhert, y 
para admitir la dimisión dei General JL Fiamou 
j i a i  ía I^arvacz,

Conveniente es sin embargo dilucidar aque­
llos acontecimientos según las nalui'ales conse­
cuencias que se deducen de los hechos con que 
fueron señalados. E l bien de la Patria lo exige 
irnjxu'iosainenle, pues corno dice el General Còr­
dova á los Sevillanos, la mayor causa de nueslros 
males es la discordia que l>ajo m il formas dis­
tintas nos agita; y yo constante en la marcha 
iranca y honrada quem e prescribe el deber,, y la. 
pureza de mis sentimientos, trato de conjui’ar esa 
fatal discordia, pero con raciocinios que presen­
ten la verdad desnuda, ya los falsos apóstoles que 
predican la unión, como unos proteos cuya faz 
se manifiesta en armonía con el espíritu domi-
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«anle, para llegar al Icm iino de 3Wl reprovados
iilH'S.

En  m i citada representación, espuse á V. M. 
que si el General Narvaez, no hubiese sido ofus­
cado por el partido que si se quiere, desea el bien, 
engañado por teorías que no tiene derecho de e- 
m ilir iiabiendo principios establecidos; es bien 
seguro que su marcha no hubiera sido detenida. 
E n  mi poíler obra un <áocumento que justifica 
que aun dwipue  ̂ de haber destilado las tropas de 
su mandí) delante de PaUcio, deseó que V . M, las 
pasase una revista en el Prado, y que se berlfi- 
cócouiodestí-ava. E l objeto de estas exigencias, íud 
chidii’ el cumpliniiento de las órdenes que de— 
term inaron la venida de aquellas tropas: anun- 
ciaral público el proyecto de la luminosa me­
moria para cohonestar su inacción: conseguir so 
adoplas<". por los irregulares medios que tengo 
nnnifeslados; y tener lugar de dar el golpe que 
preparó eii la noche del 2S de Octubre.

ïhida mas ridiculo que la suposición de que se 
tratava de asesinar al General íNarvaez en una 
p:)hlacioii que pocos <llas antes le habla demosU a- 
do un sentimienlo unánime de amor, aduitra- 

. clon y respeto; pero concedamos por nn mo- 
iqeuto la exactitud de las noticias que alacnia- 
i'onai Ministro interino.de la Guerra; y al mis­
mo General. ¿Podifi nadie convenir en que las 
m 'diíUí t»ara impedirlo, fueron oportunas, ne- 
ceaurias y acertadas? íoiando se conspira contra 
U vida de una persona uolable y se tiene a n ti-
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Í?ípitlo aviso; cuando este se pone en conocimien­
to del gobierno; y cuando todos los antecedentes 
debian persuadir de lo contrario, lo primero (jue 
se ocurre á los que tienen el poder y son arvilros 
de manejar la fuerza; es asegurarse de los funda­
mentos en que se apí>ya la nolicia, convinur los 
datos, y después de bien seguros, resolver con. 
circunspección los medios coercitivos de impedir 
el alentado. Dentro délos muros de Madrid sé 
hallaba la Milicia nacional que tanto se ha d is­
tinguido por su am oral orden; dentroeslaba su 
guarnición dispuesta á enfrenar á los anarcpiis- 
tíis ó criminales; dentro u a  vecindario sensato 
aleccionado por las bullang-as; y dentro las aiito-^ 
rida<ies á quienes se debe contiar el sosten de la 
tranquilidad publica. Ninguno de estos elemen­
tos fue puesto en acción, hubo mas: se cometió la 
falta, de proposito ó por inprudencia, de reser­
var y cubrir con un velo misterioso aquellos gra­
ves males, que solo dos hombres parece acorda­
ron reprimir, l'oda persona imparcial y pensa­
dora, no poíli'á menos de convenir en que según 
los resaltados, todo íue una farsa que pudo lle­
nar de luto y desolación á la Lftpilal drl Reino.

]j;i (.iTílen que recibió el General Narvaez del 
M inistro interino ilu bert, fue. la de marchar á 
ponerse á lacabi^zi de sus tropas, venir con ellas 
sohre Madrid de noche, hacer alto :í cierta dis- 
lancia, mandar escuclias, y en caso de que oslas 
dtesiín parle de sentirse desonlen, acometiese ¡la- 
ra sofocarlo ¿ Y  qué . hizo el General Narvaez ?
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F a lta r al cumplimiento de la orden, porque no 
obstante el profundo silencio que se observava, 
y la calma en que reposaban los habilanles; aban- 
za con sus tropas; llega á las puertas; se apo­
dera de las guardias; y hace pendrar caballería. 
D  ('mostró con tan  inaprudenles pasos que ar-* 
día en deseos de com batir, y de auaienlar un 
singular laund á la corona de sus hechos; pero 
no meditó sobre las terribles consecuencias, y 
dió á conocer desde luego, que su voluntad era 
la suprema ley; pues no se conciye como uq ini-t 
litar podia de otro modo, presentarse ante elgo-* 
bierno y el público ultrajado, después de haber 
infringido un precepto superior, después de ha­
ber sorprendido las guardias de una plaza, y des­
pués de haber penetrado en ella de una manera 
hostil. Cualquiera m ilitar también, y lodo hom­
bre de sentido, habrá notado con razón la debi­
lidad observada, dejando impune una falla gra­
be, asi por la inovediencia, como porque Hubie­
ra sido consiguiente que las calles de la Capital 
fueran teñidas con la sangre de liberales por li­
berales mismos; si la autoridad superior de la pla­
za, no hubiese afortunadamente antepuesto la 
circunspección y prudencia, á la actitud fuerte 
quei demandava el aparato y la agresión come­
tida. (/Y qué deducciones son las naturales á la 
vista de semejantes sui'esos? Mi franqueza no me 
permite pasarlas en silencio: creo asi hacer un 
bien á la causa de V . M, identificada con lasins- 
liluciones que nos rigen; y á esta considerado^
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t í  tal deben ceder todas las de m enor escala. J> o 
podrá menos de deducirse la existencia de un 
proy(’cto para fom entar la revolución, el desor­
den, d cuando menos un alarma que bajo ia som­
bra de la noche introdujese Ja confusión, y die­
se ostensible pretesto al General Narvaez deaco- 
Hieter con sus fuerzas, para que saliendo como 
no podía menos de salir victorioso, quedase con­
signado por cierto el alboroto: como ojiortuna 
la previsión; y como necesaria, la medida d e in - 
veslir con la dictadura ala  persona determina­
da por las inteligencias; quienes sabrían robus- 
tecei la, dando al suceso el color que conviniese 
à Ja eslension de sus miras. Fácil escalcular has­
ta donde habrían llegado las pretensiones, y bas­
ta donde los efectos del vasto plan, que baceniu- 
cbo tiempo se Iragna según la voz pública, en 
la tenebrosa sociedad que la misma señala, con 
el nombre de Joheilanos,

Sino liubiesen mediado estas dobles intenció-* 
nes, era natural haber hecho uso de la fuerza 
de la guarniciü!iv y de la milicia nacional, á 
menos que los autores de la peregrina delermi- 
nación, no convengan en una injusta deseon-' 
fianza; era también consiguiente que las au- 
toriilades locales, hubiesen sido inform adas, y 
se las hubiera dado las oportunas instrucciq- 
nes ron el conocimiento de las noticias adqui­
ridas, para impedir la asonada y el crimen 
anunciado. Kn tal caso, sabedores como resulta 
lü fueron coa bastante anticipación, el s ita -
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t)le esVablecimicnlo de relenes, y los dcstáca* 
mentos de palrullas. habrían llenado cum­
plidamente el objelo sin dar lugar a los ins i -  
Sdoi-es^lel desorden a perlnra-ar el sosiego pu­
blico- y si la audacia de algunos era llevada has­
ta  el’ estremo de pronunciarse’, entonces na­
da mas útil, ni mas posible ipie proceder a su 
prisión , y hallar por este medio el hilo qu« 
desabriese todas las ramificaciones del proyec­
to Nada de esto se hiz», y en su lugar se pi 
Íh-ió T i  ranear de sus cantones ,á los cuer­
pos del Eicrcito de reserva que no podían m c- 
pos de obedecer las órdenes de su general. es- 
r  quebrantando la del M inistro en la paite 
inas delicada y esencial, procedió de la 
aera esp.msta J  precipitando un ¿osováen en 
vez de llenar su misión de reprim iilo y solo
V i r i o  al sentirle maniliesto.  ̂ • i

F l'c r ite r io  de los hombres imparcialcs, o 
nodiá ~  de calificar, á la visU de « to .
C ; .  r  i«.porU „eia da mi
y sobre todo las ventabas qo míblico

h u t a ! .  d .
i  A S  “ J i s  de K»

d » d o  la
senlacioacs, sm que  ̂ t-rnto amarga
veclLvas de aquellos á quienes Unto amarga
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verso rlesrubloilos. V .  M. s;ibo [ni respolo ííI 
IríïMO. V nii M'aoi‘;icl()ii á vin‘Slr;> Au'gnstu Pi^r- 
•Sí>fi:i, [)or l.is Ík)si Li-ios (pío <\h) :i conocer (losdíi 
el prinoipiu (l(* sn Rí'inir.lo [)ua vonluni (!(‘ l 
-pueblo (í(! ([fio se conslit o\i) lu v lre  y pi'ol.oí'- 
ra; poi’O rarooiorulo de aquella aciMoa ([Uo en 
oíros li(‘mpus clorr.nn iba los be.rdi dos, (‘s i-u- 
dispensablc (pní el [) ibbco í'.ono.e.bi i‘l lacilO' 
apoyo ([ 10 r o r l i .n i  líu'sí.ra criliea siUiudion 
j)ara salvarnos del naníi-a'^io; y es indispensable 
ípiíí los hombres baslardos (]ue eniilen (Imdri- 
Das, y aun cons[)iran'á la dísoiurion de a(jue- 
]Ios [irim'lpios, se [M'ru'ltam de opte osla ruudon 
m agnánim a v jiiin^lonorosa. ('ua.nlo azulada por 
las vle.isilules y cal un: lados, no consenliri'i já- 
Tu:is <[ue las inslituciones ((fU‘ <dla mism.i se lia 
dado/ y <jue V .  ÍM. acojiíV de bfiena v o b m la d  
aceptándolas con íVap([u-za [>ara -su gloria 
es})lendor (l(d Troffo; S('an tui to rnas m ín im o  
alteradas por quien  no tiene ni uuision. ni po­
der f>ara ello, 'Fiinupo os ya de <[ue losagiJa- 
dorcs y  pi'omov(‘dorrs de dislur\ios seconvf'u- 
zan de qvE  sot.o L\ c o N s r m a o N  dr 
] s \ í:i:l U v  R i c k n c i x  d k V . os la única y es- 
closiva bamlcia <jne la nación di'Sea, se siga pa­
ra alcanzar la paz: esa [>az, Señora, ainada por 
los l 'om bu's  de buena Ir, y (pie los aleves (pie 
la preconizan, 1 nzámdose en ia vergonzosa are­
na tíe la S(‘dici(m' y ‘ d(d desórden , L\ al('ja,n. y  
reSrasan. T anta  sangro derramada: ianla victi­
ma , y laníos  tesoros como se lian sacriíicado

• )á • >
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n o y
en liis aras dt; la P a h ii ; [)arccc no es baslanle 
-íi salisfat-C!* la ambición . y íi sofocar crlm inah» 
prclí'nsloncs: todavía se qiiierei» mas calam i- 
clatlrs, y es preciso Cín'regir lo l csc;'mdalos.

Poco hablan», Señora, ded all)oroto de Ma^ 
drid en la noche del 3 de Noviembre. Les era 
convenienle á los ded partido, provaria existen­
cia del gíH'men qiiesupusicron dehia desarrollarse 
el deOcliibre, para cohoneslar las graves fal­
las queso cometieron con este rnoUvo; píM'o el 
sim ulacro• miserable que se inventó, solo po- 
di ía alucinar á los incautos: el se disip(') con la 
íiiisma facilidad, que ligereza hubo para concj;- 
hirlo; y el ineuos avezado á las oíciiaciones pO'· 
lílicas conoce, cuan poco sacrificio se necesiUi 
para encontrar en una gran población, un cen­
tenar de hombres que vendan á escaso precio 
la fuerza de sus pulmones. Este fue el desor­
den del 3. Una conspiración necesita y pre­
viene otros elementos, y cuando no procede de 
la in:isa general del pueblo, se procura sedu­
c ir  á la fuei*za armada. I â conducta de las 
ti'Opas; de la milicia nacional; y de los hon­
rados habitantes de Madrid contesta victoriosa­
mente. E n  ella se ha c.slrellado el invento; y 
ella debiera haber confundido á sus autores.

Las ovijcncias del general Narvaez en Madrid; 
su  proyecto para la formación del Ejíá'cilo de 
reserva de cuarenta m il hombres en las p w - 
vincias mei'idionalcs; los sucosos de 28 <le Ocr 
tubre: su dimisión en consecuencia del resal-
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lado prplostando doleacias; y sn separación del 
caooviodc laip; f, toíio cs!(> st; convina COI. la
a.incipaaa lua.vha dcl Grocca! Cón!«va a Se­
villa .co n  la n ,i.m a amlslar! coa
Ja anak..;.a de sus pi.nc.jMo,; y a m  su coalición 
en aqueda (a.idad; se vera dcrnosl.ado en nia- 
J,o. cs ia ij, el plan que d coiiucl' á y  M en
la representación <lcl :G de Octubre. ' ’

iNo IIK. es posible l.abiar con p.-ecision v ec- 
sacütud a ee.Ta délos p.-nner„ssucesos de SevG 
1.a F>'- íalta de datos soiirienles; pe.o m  un ne- 
iiodieo de Gao.z se lee que ¡a iaisa se coronó con
n,o r  S ‘'iJÍ'-rno producto
luonslnio ,de seis días d,, esraerzos rcbolurio-
xiaMos; que ei inolin íue puesto en juego i.or 
on cu en .a  o sesenta viMCadoi-es, asegurando no 
li .i  i.i.j oi su m'nnero: que la uiiliria nacional 
t-n su mayor parle, fué arrastrada á apoyar el 
^oníaoo rorUra su propio eonvenei-oient.r que 
en u, a reúne,., de a , de sus eoinisionados se 
deceno po.- n.ayor/a, no se dehia crear la Ju n ­
t a : 'lue este resnila.k, estaba en oj)o.slciou rou 
o-s ( (-MOS de cinco O seis motores bien macea- 

fJo.c,' y qn,. p,.,.,,,,,vieron y difundieron la 
b l i c r  *’ diinleor del tcal.ro p á -

parte que debió tener el general Cor.iob;v 
se ueouce de su í,osíerior conducta ; pues se le 

a la cabeza o c la  J  un la .eLolucionarG , v 
p r c 'o  ei adí, c ¡,,n e ,i de adherirse á f,u inons'- 
imosa creación adinitieucp Jos títulos de presi-
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doiití' y fio rapli.'Hi goporai. ba fpi*' doblo lonoi' 
o! ('lOïioi’al lN:ii’\aez, so <!o<hu:o lambif'ri d(‘ la 
uniíbrm iílai! do onifliiola, <!(' so niarolia à Aovi­
lla otílraiuio (-Oíiio ('n Iriunío, y «lo liabi'r ad- 
inilido la TÍoo-prosidonoia.

Kniro las providoiuias qiio íbrló la  Ju n la , fué 
una, roinitir cí)iíiunicacion srl (jtddoi’nr), m ani- 
ff'slàndolo tpio síipuosU) (pic la íorniacam dt 1 
Kjí‘iTÍlo do reserva de ruaicnla mil hombrt'S, 
era de utilidad «enei'al, adof)!ahu e! píXíyedoY 
se proponía trabajar incesante mente en su rea- 
Iszacioii para lo (pie ncresita^a los dalos (pie 
reial i vos á este negocio, exislirsen en las respeo 
tivas Secretarias del Despacho í promeiionderse 
que el cupo perteneciente á aípiella provincia, 
seria el priiiu'Cíj que se Iduicse electivo, y reci­
biese la eorrespojidienle oi ganizaeion.

La cii'cular (pie pas(") el (jen cia i Lordova co­
mo presidente á las autoridades de la proxmeia, 
rebosa en sentimientos de coníoriuidad con !a 
agilaeion, el ansia, y los deseos ([ue supone nna 
iiinu's en la Milicia nacicmal, y su vecindario: 
expresa (pie aquella (ue instalada por el voto 
general, cabiéndole el honor de ser su jiresiden- 
le; y concita á dh lias autoiidades para que al 
tenor de los principios, y íiues consignados, nni- 
íormen su conducta y la de sus subordinados, 
al centro y dirección de híS ^olos y esíuerzos 
de que era organo la Ju n ta  superior.

K 1 recibimiento del General ]Nai vaez por el 
General Cordova demuestra la popularidad que
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SO, osn> t'Z tiliíïT i on pr();‘ur;u‘ íitl;|nn'li', 
à la imicbrílmuhrt'. E! mio rooioi-da lasaxanas 
de Arlaban; el otro presenta :í sn diseipnloeo- 
ino ai lieroe del [íais: ellos se eourreta n a > le- 
torear la GmsliUieíon, la Milieia nacional y el 
pueblo de Sevilla; (‘llos lepilen sus arengas y 
por iiltiino se presentan en el. balcón para nia- 
njíesVar el uno sn alegria por la llegada del 
G.eneral lNarvae/;su deci^ îon en síislener la eau- 
sa del pueblo: la corres¡>ondencia á que era 
acreedor por la coníiaur-a que le babia mereci­
do, por la cual su esp'ula y su cxisiencia, eran 
las ■ prendas de segurida<i que solrm neinm le 
olVivia; y el o tro , para deinosirar con vohe- 
nicnc.iasu graüUid al pueblo de Sevilla; la íd'er- 
ta de sacnbearse j>oi su glorioso pm nuneia- 
iniiMilo ; y la notable luauifestactou de que la 
palestra estaba abierta, no para los coisardes, si­
no ])ara los calientes que pieíieien luorii’ con , 
gloria antes ípie encorvar sus cuellos a la co­
yunda de ios tíj-anos.

Tan remarcables eslrayios exigen algunas 
observaciones que dcleriiiliií n á los dos Gene­
rales.

. VA General Córdoba protesta, en sn memo­
ria escrita en P a-fs  rl año anterior (Ibl. i5B4) 
haber r(‘!umciadf> á mandos y destinos; pci o que 
si sus concindatlanos llrgasen algún íÜa ti juz­
garle digno de repesenlai Uïs en el congreso na­
cional, la noble Y desinteresada ambición de 
soslener con su débil noz en la tribuna públi-
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ca , los síigraclos intcros(*s que on el camjX) del 
iu>nor defendió con su espada , podra vsola ar- 
j'anearle del retiro, en qne de euaUpiiera oira 
snerie se confina gustoso: el Gioieral i.orduva 
repito, siendo dipnlado y abriéndose las ixirles 
el 8 de INo-s leinbi'e debía permanecer en Se­
villa el del mismo mes en que se instaló la 
Ju n ta , admitiendo su pivsldencia con el l í lu -  
Jo*de Capitán geDcrai? ¿Sino se hubiera mez­
clado en la irisurreccitm de Sevilla, no serla 
n a tu ra l, y consecuencia forzosa <íe los sexiti- 
mientos que dio á conocer al público, el haber 
marctiado oportunamente à Maí l̂rid, para sos­
tener con su Toz en el coogrtíso los deberes que 
contrajo como diputado? ^Ninguno habrá que 
lo dude, n>i que desconozca tan marcada in -  
consííGu encía.

E l General Cordova, que conoció ai tom ar el 
mando dcl E jóíclio  del Tíorie los graves per-  ̂
juicios de-la Organización de las Ju n tas disiden- 
t(ás: (fül. 1 a de su memoria) que se jactó de ha.- 
ber establecido por vase y principio íundameii» 
tal del E jercito, la obediencia pasiva á la ley 
á lo que ¿u ella enaatia, y á las autoridafies quo 
anandan en su nonibce ( fol. 374)¿  debió au-* 
torizar la creación de u n a 'Ju n ta  disidente# 
presidirla, y co iisen llr se destituyese á tas au-  ̂
loridades legalmento establéeldas, usurpando :ír 
la principal de la'provincia el mando, y circu­
lando ordenes á los Geíes militares para seguir 
el eco rebolucionario? Ciertámente que no ha^“
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br.'i porsonn qno purda toiihenir cn ol conira 
prin tij)io , ni que deje de notat* tan seaafada- 
ineoii.sec.neneia.

ïí\ íbuieral Cordova que se lamenta ( Tol. 
377) de la animadversión de sus adversarios 
polílicos ealilieándola de injusta no habien­
do tenido orasion de profesar ni practicar mas 
que una niaxima , árdea y  obediencia, ¿ flebio ja­
mas obrar en sentido opuesto , conspirando y 
desobedeciendf) ?

Ei Geiieral Cordov.i que confiesa ( fol. oao) 
lo succpliiiie tpie es de exasperarse; <[ue dijo al 
Iley eslava resuello á sublevar los cuerpos de 
la Guardia íiea l para d cjrivar la Gor-s- 
tilucion ó pei'ocer; y que deplora la in io - 
lerancia do esta epoc<a al recordar la cxallacion 
y el poder del resentimiento d cuyo impulso 
cedió enloncx's ¿ dobla juslificar en el tiia su 
|)rO|K‘nsion d conspicar y la fiierxa inbei*ent(! <le 
su naturaleza, euípleada siempre en peí juicio <Íe 
la causa de la iilípi lad? ;(]om o acreditara la 
consecuencia, el í(ue asegura que fue liberal, 
confesando que tom<j el partido rcalLsía por la 
pei'secneion de los liberales, y que la conspira­
ción del 7 de Ju lio  iue concep-cion y obra sii'^a? 
Que juz^u ni los,hombres de buena fe, si el que' 
tal dice y el que siempre oI>ra según las circuns­
tancias y conforme d los resentimientos de la 
susceptibilidad de su temple, es d no un verde- 
doro PioLeo, aun cuando ai fol. 33a maniJiesía 
se puede servil* á cualquier partido nacional siú
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flo^lionra, pero qoo la hay muy grande en cam- 
Liar de handera Uk!os los días.

El General Cordova, (pical fol- sienta el 
rgemplo de que en las lormas de gobierno po- 
j>ul:H*,el poíler ('geeulivo, (pie no era bastan­
te fuerte, solicitaba poderes excepcionales, y si 
los riesgos eran eslreinos, j>edia y si.̂  le (laha la 
dictadura i- debía erigirse cou su asocíalo, ea 
calificador dei estremo de los riesgos, y en a]>r(i- 
piarse aqntd poder con (>lensíi de las prerrogati­
vas de la corona, y en dcsjM'wio de la ^'pre^en- 
tacion nacional de que son mienibrosi' E l ( io -  
bierno y las (fortes p(K]r:in juzgar la audacia de 
estos nueví s Cal Ulnas, y la depresión de los po­
deres constituidos.

E l General Cordova ( fob 3o:V) qne a1̂  saber 
las graves y deplorables ocurrencias dií la Gi auja^ 
considení naluialm ente Icnecida su xiiiMon, y 
que constante defensor del orden y de la. le­
galidad : e l . enérgico sosten de la disciplina (le 
ninguna manera podia conservar ni un dia 
mas aquella autoridad, ruando quedaba la in ­
surrección , y la insurrección m ilitar iriunfanlii 
de estos principios?’ debit) jamás dar pábulo á 
la de Sevilla induciendo á las autoridades líeles 
á los principios á que sigui<Eaifsu ejemplo, bar­
renando la legalidad, el órden la subqrdinaclon 
y la discipfma? INadie verá en laEs nuons cuen- 
cias, mas que los delirios de un iswnano como.
se califica al folio 368.

E l General Cordova; ( fol. i 65 ) que indiea
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cuanio influye on la ilesmoralizadon ríe las trn- 
Jiascl íunosin i’s¡>ii il u de <i¡TÍsion entre los ban­
dos polílieos: (juc al folio i 4·'i eiu ímiia su ovedieia- 
<i.» a iodo gobierno; y (|ue asegura á ios folios 
I y 1 i 6 , rjne jamas, nadie, es capaz de arras^ 
lia ile  el la llará  la ovtídieucia y al ordtMi legal es— 
labltridos deliid jamas,-muHa, dar el pernicio­
so ejeuiplu de desiuoralizacion, de desOTedienda 
y dé desorden ?

Inlerminables serian las observadonos y los ar  ̂
guiñemos (jue ofrece laconlradictoi ia marcha del 
General Górdo\a.

L·l General iSarvaez contra quien no se proce- 
di(ides[)i4es de los sucesos dd i»f5 de OcUibie sin ‘ 
embaígo de habei* fallado al cumplimiiínloile iina 
orden, provocando un combah' den Ico de la Ca- 
pilal dcl lle in o  ^;hubiéra solicitado nunca defar 
d  mando dd ejérci to de reserva; renunciado la co­
losal empresa deí grande de cuarenla mil boni- 
b res, y su calegon'á de (lencral en Gefe. si su 
conciencia no le fmbiera hecho lem erd descubri­
m iento de las maquinadonrs ( Todos convm- 
dcan en que el dcs^nudiode ver malogi adoel gol­
pe; el descubierto cu que quedii, y la justa des­
confianza qiiç habla infundido, dcbiinon Srl* las
jXHleroías cansasqut! molivaion su diiiiision. 

r i  General Narvaez enmu cirpiiladode la Nación 
habiendo sido Jos males ur, pivlexlo; si no hu­
biese estado en el seerelo de la peedispuesla asona­
da de íïeviJla, ¿no era naliiral esjierase, libre ya 
del mando dé las tropas, á lu iiunediala, aperlu-
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r.i fio líis Cortes p ira levantar sn vox en el san­
tuario (Ic las leyes en favor de sus eom ileiiles, y 
de-los intereses generales? ¿ no era alü doiuio te­
nia deí’oeho de arengar con veheiuencia, dem m - 
ciarido los abusos.dfc la opresión y ia tirania:’Se- 
giiram enle (jue no liabrà un solo espan^jl estra- 
no á los partidos que no lo sienta de este modo, 
y'^que no se convenza de que el autor de ia iunii- 
nosa memoria, eslava al alcance de las iiiaquind— 
ciones do su maestro.

El General ISarvaez despnes de líalicrse desa- 
credïtado con los sucesos que pròvon) ei a8 de 
Octubre,  ̂ ]K)dia jamas asociarse á la revobicíím 
de Sevilla habiendo creído dtí buena fe !a di* Ma­
drid, y después de iiabcr hecho uso d eja  fuerza 
para sofutai la ? Bien seguro es que ningún hom­
bre im pardai convendrá en ello por la manifies­
ta contradicción que se advierte. Era necesario 
para desvanecer en cierto modo las fundadus sos- 
j)ec‘has áque áió margen su preci|>itadon, queen 
vez de m archar á <y»rdova, lo hubiese hecho d i- 
rcclanienle á su destino: era preciso se hubiese 
negado a la  admisión de la vice-peesidoncia de la 
junta revolucionaria de Seviil i; y era en fm in - 
dispmsablequehubieraempleado noblemente sus 

’ csluerzos para sofocar la revelion, uniéndose á la 
autoridad iegitimamente consUluida . en bigar 
de prostituir su dignidad y carácter para fomen­
tar y dar atK>yo al dcsórflcii.

La liga de los dos Generales acogiendo en u l-  
lim o recurso ideas contrarias á sus proyectos,pa-
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ra llogar al fin aconíado pívo las inlehgonnas, se 
drimi'osíra palcnUm  iito en la disposición do la 
jau la  sobre rctniïtr una c.oiiuiidcacional Gobier­
no à<‘erca de’ ía uVilidad de llevar adolanlc ta í‘or- 
niacion d» l ejercilo de reserva de enarenla m il 
boiuhrfs, pronieliendo (pic el ropo de aíioella 
provincia seria el priïnei'o (pie hiciese eíí‘clivo; 
pues se cí'rrovora <pu' en csla íVierza colosal qne 
debia idcnliíicarse con el que promovió la crea­
ción; lenlan iijos los ojos, y cUVaban las princi- 
palesesperanzas; y ví-asecorrovorado también, co­
mo on ia misma í’uerza, libi'aban la seguridad de 
dar ia ley á la Nacáon, los ('oriíeos del pai'lido.

Mi repivsenladon cíe 3 i de Octubre circula\a 
-ya por loda España reimpresa en ^ai■iascapiil■.U'S. 
E n  valde se enqiiearon las idnmas [íouzoñosas 
para desacreditarme ante el p  iblico, porque los., 
hechos resplandecen siempre yla-\ crdad se osten­
ta brHlaiil.e aun al trabes de las sombras con (pie. 
se la (piiere oscun-cei'. Ellos vieron el gciU'i'ala- 
plauáo c.on qne í'utí rcribida y ¡>rocuiaípn poi'ar 
SUS electos; [Kuo el h iuufo de la razón (ísíaba ase­
gurado, y el esTuerzo de la iniquidad cencido. 
Asi es(|ue á esta feliz coincidencia, sedehíócn par­
te el aislamiervto délos ambiciosos cpic noencon- 
trarido ec(> alguno, y vítúuiciscv abandonados poí 
las tropas di; Sevilla, cambiar<in d(' niíubo, y(|ue- 
rleudo aitdazmenle jugar con i‘sta dí'sgi adada na­
ción, presenlaron su conducia í  <¡iuo aí cionm e- 
riloriaj confiados sin duda cae! apoyo de la par­
cialidad^ y persuadidos que la ley ha de cgercer
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í5í)]o sií íïi pprio t'n ('1 íkbil, y ser elernam cnle 
pasiv.i <on (‘1 poderoso^, ^

Si no íiieian lanías las razones y ínn incon- 
leslalili s los ;n\^tmu'nl<íS (pa; tli'UTinuKm la íaz, 
ei orl»<‘n y lon irru'i.i de la sublevación de Sevi­
lla. baslai ía rí bevionar sobre la í'alla d(‘ niolivos 
para [)rovoeai la. Las (borles estaí>an abiei l̂ is pa­
ra represenlar conlra los abusos, del po ler, y con­
jurar l<»s calamidiules públicas: V. M. ha eslado 
sií'inpre dispuesla á escuchar los clamores: era no- 
loria mi esposií ion pidiendo seis conse jeros p i­
ros, puertos, sal)ios y ju slo s ; y aí[ael!a populosa 
ciudad libre di l peso de laf^nerra, ni tenia insul- 
los particulares ([ue vengai\ n iásu  vista lascruel- 
clades inauditas con que el feroz enemigo irrita  
las [)asioaos.

El Comiede (Aleonar, Señora, que debía eslar 
Lien inqineslo de atpiellos lam entabks suce»í;s, 
hace la debida caliücatúun de los Generales Cor- 
dova y Narvaez en la proclama que con fecha 20 
do Noviembre dirigió á los Andaluces. En ella 
ospiesa la autoridad legítima, qufï tlichos Gene­
rales Irvantaron el pendón de la rebelión, y cs- 
plicitaniíinle dclt'rmina el plan de establecer la 
dictadura. Nadie con justicia puede n<'gar al Ca- 
})ibin general de Andaluciael derecho de llamar 
rebeldes á los que se coh)ean á la cabeza de una 
jiublevacion que quiere dictar leyes al (jobierno: 
cpKí ullraija, la representación nacional: (pie dí'sli— 
■luye á los funcionarios públicos: tpiecrea trib u ­
nales excepcionales; y que circula ordenes para
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qiic otras Capitales si^an su egemplo .K adie con 
jiislicia puede nCr»ar el ilere< lio y la r.otivtmiejicia 
de ilaiuar à su deberá los pueblos, à las U’opas, 
y empleados de la Nación, reirá vendóles del 
bando anar piisia. Nadie en' fm cu lales casos, 
puede desc.oííocer la impeiiosa necesidad í̂ e em - 
j)lear las tiiedidas exlraordinarias para re|)rirnir 
t*i- desorden y reslablecer la Iraníjulli iad piihiicíi. 
6dn em balso < l (xeneral Conlova, en la luisuja 
ítM'ha que [)rov(K'al>a un juicio (>ara vindiearstí 
ante los li'ibuMales, y íjue oírecía p.-esenlarse 
cu la l)arra del congíeso ;í i\*sponder á lo> car­
gos; lanza de nuevo la tea incen<iiaria del desor­
den en la m isiui proviníáa (|ue (ju;so subleva!-; 
íigiirando aun como Presidenle de la Ju n ta , y 
cojrio auloi izado para dirigir su voz á b)S h,i!)¡- 
tan iesde Andahua'a yá los Es[)aíioh‘s lodos; ]>e!0 
no la voz de U razón, íio el uso del derecho,- s i ­
no los dicterios nías escandalosos, el reto unís 
contrario á las leyes de que tantas veces se bu 
presentado como íiel obstírvador; aunque acredi- > 
lando siempre la inisnia virulenta cxaspíracion 
(p ieensn  juventud dice le arrastró á sublevar los 
cuei'pos de la Guardia Real para cleirivar la 
Consfitucion.

El líomlii’o honrado, el m ilitar que ama el or­
den y la disciplina no se sincera provf»cando la 
sana de h)s habitantes de nna provincia contra 
la primera autoridad de la que es subordinado. 
No es el medio de defender la inocencia, conci­
tar k  animadversión pública, en sentido eOiiíór-
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mo á snL·levacion pronunr.iaíla. E ílc  procí'flí.'r 
es el seih) iadesi ruc! Í!>lo (puí íu.ii’ca á lo5 [)Cf pe- 
Iradíires (L'l eriuien. Kste, Señorajes ele una len^ 
ciencia í'une.^ía epto conviíïnc es¡Íi'¡>ar [>ara Lit-n . 
y  salud cle. la Pa Iria. E l en íodas sus ladac loní's, 
es un aleniadíj a lim  eonlra e! orden social y se­
guridad del eslado. Es un delito publico de U n 
graves consec.iieneias (pie por esta razón los le­
gisladores han admitido una prueba exeepcionah 
y csSablecido las mas sídx*i as ¡n-nas. Llegado de­
be stíi* el momculo de cpie se alajen los inm en­
sos niales bacientlo un egeiipdar casiigo. j>a (iis- 
ciplina lo raclama; sin ella los,agCí»fif no pue­
den subsistir. Preciso es t]ue se sostenga á tcjdo 
trance y con mayor m olivocuando Geics de tan 
alta graduación han tallado de una manera íaii 
escandalosa,- pues el miivit mus iwerte y pode­
roso (jue puede anim ar á un subdito á cometer 
un crimen, es el mal egemplo de los superiores,

; Esa disejplina! alma del orden, y base en (pie 
estríb a la  victoria ¿com o hubiera conseguido 
restablecerla en el valiente Ejército que me glo­
río  de mandar, sin la aplicación de los egempla- 
res castigos egccuLados Miranda y eú P a :u - 
plona ? ¿C íales hubieran sido las consecuencias 
tltí (juedar impunes los aUmtados que las pro- 
dugeron? Y a  Señora, n*'» b ib l ia Ejen^ilos íieíe* 
á sus juramentos que combatiesen al bm do car­
lista: <pte diesen :i su Patria y ai trono.de. vues­
tra  Excelsa Hija tan continuados días de gliu ia; 
y que çstubiesen tan dispuestos á sugetar á los qu«

V

Ayuntamiento de Madrid



i

(23)
trab.^inn por rrlrasar el completo triimfo.

La impuo'uladdc los Generales(]ordov;i 5 N a r- 
Taez no poíleia menos de ;di il)iiirsé á su elevada 
clase, y esla impnnidad, si lo í{ n  n i esciciblo  
llegase á lencr eieclo; seria el hila! germen que 
deslrnyese la moral, y pn'cipilase la disolución 
<le los Kj’Tcilos. A nlc la ley es indispensable de­
saparezcan las disUrjeiom'S de personas. Todos 
debemos, y lo digo á la faz del mundo, sugelar- 
nos á (día como principo e i  que esenciabnen- 
1e estriba la ju’ospcridad de las naeioiu's. De 
e.vte modo renacerá la cónlianza de los ¡)ueblos 
que miran ya la ley cisi como una Irlra muerta 
< ii.'indo su aplicatáon comprende á ( riininales de 
ídevado caráclcr en la sociedad. Asi Señora, y 
solo asi, se satisírrá la vindicta pública ultraja­
da por la repetición de actos lau escandalosos, 
que poniendo vn continuo coníÜLdo el coí’.izon 
sensible de V. M. irritan también los ánimOvS, 
siendjran recelos, yescitan la osadía de los tu r -  
búlenlos ¡ Ojala Señora , s(\i esta la úhim a vez 
que eleve mis clamon's por esta causa! Testigo 
de la conduela verdaderamenle li?al d(d Kjei'cito: 
testigo el del Norte de. a<|iiell(>3 nmargoyalias <m: 
<|ue mi deber y sa gloria me obligaron á dispoi'' 
ner castigos terribks para i'ecupeiar la discipli­
na; su conservación, ostirnnla íi»i conciencia, ,i 
rogar á V. 1̂. se dignci tomar en cí»nsideraeioa 
cuanlo llevo espui>íi!ü, para que brille la an lor- 
cba de la ju stic ia ; se conserve el imperio de la 

; y aparezca con lodo su ospleador el Trono

• j- •' ’j- ̂
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ConslilncioTial bajo la Ilcgenria ríe V . M ., uni­
ros n.erlifys <le rjiie esla (iesgraciada n icioii lle- 
gue ai tcriïiirií» íIcsíMíÍo.

A I;, jKiz que íaRio anhela.
Cuarlel General tle Logroño 6 de LicieJiibre 

de 1838.
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